
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
       Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:  EJECUTIVO 

(EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 
Radicado:  110014003016 2023 00257 00 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A.   
Demandado:  JENNY ANDREA GARCIA FLORIAN. 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- TENER EN CUENTA la dirección física2 aportada por el apoderado de la 
parte demandante, a fin de notificar a la ejecutada.  
 
2.- ORDENAR a la parte ejecutante efectúe la notificación de la demandada en 
la nueva dirección física reportada o en el correo electrónico que reportó en la 
demanda.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
     

 

 
1 Dto pdf 14 exp dig. 
2 Dto pdf 11 Ibídem. 
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